ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2008.

ORDEN DEL DIA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2008.

Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, de fecha 12 de Noviembre de 2008, y como quiera que no se hace ninguna, es aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS.

Examinado el expediente que se instruye a instancia de D. GREGORIO ABAD FRANCES, de solicitud de licencia para instalar núcleo zoológico para menos de 20 perros, con emplazamiento en el Polígono 37, Parcela 83 del Paraje de Miraflores, y

Considerando que tramitado el expediente con sujeción a la Ley 7/2006, de 22 de Junio, de protección ambiental de Aragón y 30.1 ñ) de la Ley 7/1999, de 9 de Abril, de Administración Local de Aragón, por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, con fecha 5 de Noviembre de 2008 se calificó la actividad como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas, olores y ruido, siendo su informe favorable a la concesión de la licencia.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Conceder la licencia solicitada, con las siguientes condiciones:

a) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin que antes se gire visita de comprobación por el técnico competente, y sin perjuicio de la autorización que proceda obtener de otros Organismos.

b) Esta licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero.

c) Se estiman suficientes las medidas correctoras propuestas en el proyecto técnico y en la memoria descriptiva.

d) Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de Residuos, 18 02 02 y 18 02 05), se recogerán y depositarán en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuerdo con sus características.

e) Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación el Reglamento (ce) nº 1774/2002 de 3 de Octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 149272003 de 21 de Noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha normativa comunitaria. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera a un gestor autorizado para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

SEGUNDO.- El plazo para el comienzo de la actividad será de dos meses.

TERCERO.- No podrá iniciarse la actividad sin haber obtenido licencia de inicio de actividad

CUARTO.- Notificar este acuerdo al interesado con indicación de los posibles recursos.

3.- LICENCIAS DE OBRAS.

A la vista de las solicitudes de concesión de licencia de obras presentadas por los solicitantes y de los informes recaídos sobre las mismas.

         Considerando lo dispuesto en los artículos 172 y173 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA), y en los artículos 1 y 3.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

        Considerando lo dispuesto en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana.

        Considerando el artículo 175 de la LUA y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

       En ejercicio de las competencias otorgadas a la Alcaldía por el artículo 175 de la LUA y en los artículos 30.1 ñ) y 193.2 regla 1ª de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y debiendo de cumplir con las condiciones generales que se insertan al dorso de la comunicación de la concesión de esta licencia, se acuerda:

= CONCEDER licencia a D. GREGORIO ABAD FRANCES, para construcción de una fosa de cadáveres y un estercolero según memoria presentada suscrita por la Arquitecta Técnica, Dª P. Concepción Castellano Canales, para núcleo zoológico en el polígono 37, parcela 83 del Paraje de Miraflores del término municipal. Plazo de ejecución de las obras, 6 meses.

= CONCEDER licencia a D. GREGORIO MUÑOZ MINGUILLON, actuando en representación de JALON GANADERA, S.L., para realizar obras de acondicionamiento de una balsa para almacenaje de purines, según normativa en función de autorización ambiental integrada otorgada a la explotación Granja El Saso, con una capacidad de 36.000 m3, a la vista del informe emitido por el INAGA. Dicha balsa estará impermeabilizada con hormigón y vallada, con emplazamiento en el Polígono 8, Parcela 41 del término municipal, condicionada al cumplimiento de la legislación vigente. Plazo de ejecución de las obras, 12 meses.

4.- RATIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL A FAVOR DE LA EMPRESA COPIL, S.A. DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMENTO INTERIOR DE LA CASA CONSISTORIAL.

Se da lectura al siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Régimen Interior: 

"En Junta de Gobierno local de 12 de noviembre de 2008, se adjudicó provisionalmente a D. Julián Piraces Monzón en representación de la empresa Copil S.L. el contrato de obras de acondicionamiento interior de la Casa Consistorial en el precio de 326.690 € IVA excluido, con un plazo de ejecución de obras de 3 meses y medio y con las mejoras comprendidas en la oferta presentada. 

Notificado el acuerdo de adjudicación provisional, la empresa INOBARE, S.L., que presentó asimismo propuesta, solicitó el informe técnico municipal. 

Advertido error en el cálculo de la valoración del precio y en el de mejora en los plazos de ejecución, la Mesa observó que la fórmula empleada para la asignación de la puntuación en el precio y en el plazo, no garantizaba adecuadamente la proporcionalidad más idónea para determinar una valoración más equitativa y justa con objeto de seleccionar la oferta más ventajosa al interés público que se pretende satisfacer a través de la licitación. 

De hecho el cálculo para valorar el precio, que se considera como el criterio de selección con mayor grado de preponderancia y al que se le asigna una puntuación de 60 sobre 100, se hace a través de la fórmula proporcional inversa que arroja un resultado insatisfactorio para elegir la oferta más ventajosa. 

Con la recta finalidad de lograr la mayor satisfacción del interés público, la Mesa acordó revisar la valoración, aplicando la fórmula de valoración con proporción a la baja ofertada por cada empresa de forma que cuando no exista mejora en el tipo de licitación la puntuación de ese criterio sea cero y la mayor baja obtenga la máxima puntuación. 

Igualmente en el apartado de mejora en el plazo de ejecución, valorándose con la máxima puntuación a quien más mejora hace y con 0 puntos a quien no ofrece ninguna mejora. 

Revisada la valoración con los criterios indicados, resulta que la empresa Copil S.L. sigue teniendo mayor puntuación. 

Por ello que se propone se ratifique la adjudicación hecha en su favor “. 

Sometido a votación se acuerda por unanimidad la aprobación del presente dictamen.

5.- APROBACION DE LA FACTURA 0080987 DE EMOPYC, S.L. CORRESPONDIENTE A ADQUISICIÓN DE MAQUINA BARREDORA.

Considerando que con fecha 27 de Ocubre de 2008, se firmó contrato entre este Ayuntamiento y Andrés Candial Hernández, actuando en representación de EMOPYC,S.L., referido a la adquisición de una máquina barredora para la limpieza municipal, cuyo importe asciende a la cantidad de 129.620,00 €, (IVA incluido), y

Habiendo presentado el interesado factura por el importe referido, esta Junta de Gobierno, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la factura emitida por D. Andrés Candial Hernández, actuando en representación de EMOPYC, S.L., referida a la adquisición de una máquina barredora para la limpieza municipal, cuyo importe asciende a la cantidad de 129.620,00 €, (IVA incluido).

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

Fuera del orden del día son tratados los siguientes asuntos:

6.- RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE CONSULTORIA Y ASISTENCIA TECNICA PARA LA DIRECCIÓN DE ORAS DE LA PISCINA CUBIERTA DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA.

Antecedentes de Hecho


I.-Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de noviembre de 2007, se  propone la resolución previo dictamen de la comisión jurídica asesora del contrato de consultoría y asistencia técnica para la dirección de obra de la piscina climatizada de la Almunia de Doña Godina, quedando en suspenso dicho acuerdo en virtud del artículo 45.2.c) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.


II.-Que con fecha de entrada en el Registro General del Ayuntamiento 4 de agosto de 2008, y nº 2.641, la Dirección General de Administración Local da traslado a esta Corporación del Dictamen 89/2008, de la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón aludido en el antecedente primero.


III.-Que por resolución de Alcaldía nº 282, de 5 de agosto de 2008, se inicia expediente contradictorio para la determinación de la indemnización de daños y perjuicios por la resolución aludida. Todo ello, como consecuencia del Informe de la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón antes citado, en el que a la vista del expediente administrativo, determina que existe causa de resolución del contrato pero que considera que la indemnización fijada por el Ayuntamiento no es correcta, y que sería encuadrable en el supuesto del artículo 215.3 de TRLCAP, que cuantifica los trabajos pendientes de realizar en el 10% del precio correspondiente, en concepto de beneficio dejado de obtener.


IV-Que notificada al interesado el inicio de procedimiento contradictorio para fijar dicha indemnización en fecha 12 de agosto de 2008, no ha presentado alegación ni documentación con carácter previo a la fijación de la indemnización por la resolución del contrato administrativo.

Fundamentos de Derecho

I.- La normativa aplicable a este procedimiento es el, 2/2000, de 16 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de Contratos de las Administraciones Públicas y demás de pertinente aplicación.

II.-Que el órgano competente para dictar la presente resolución es la Junta de Gobierno Local, pues es el órgano que elevó la propuesta de resolución y quien evacuados los preceptivos trámites, debe resolver y fijar la preceptiva indemnización.  

III.-Que tal y como ha quedado expuesto la indemnización por daños y perjuicios se fija  en  5.172,42 euros (10% del precio de la prestación no ejecutada).

Por todo lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno local el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Resolver de forma unilateral el contrato de consultoría y asistencia a Don José Maria Rincón Arche, y en consecuencia proceder a la devolución de la fianza definitiva depositada por importe de tres mil doscientos ochenta euros (3.280,00 €) y la indemnización por daños y perjuicios que asciende a cinco mil ciento setenta y dos con cuarenta y dos euros (5.172,42 €).

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado.

TERCERO.- Dar traslado asimismo a la Intervención y a la Tesorería municipal para dar exacto cumplimiento a lo aquí resuelto.

7.- LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN.

Vista la solicitud de licencia de primera ocupación, y

Visto el Informe redactado por los Servicios Técnicos Municipales, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- DENEGAR la licencia de primera ocupación solicitada por D. JOSE LUIS HERNÁNDEZ MOYA, en representación de NUEVOS HOGARES INNOVADORES, S.L., para edificio residencial y de garajes sito en calle Santa Pantaria, 2, habida cuenta el contenido del Informe elaborado por la Arquitecta Técnica Municipal, en el que se indica que estudiado el proyecto con el que se concedió licencia no fueron tenidas en cuenta para su redacción todas las consideraciones del PGOU en vigor para la zona concreta: Artículo 2.5.2.b. Además no se ha instalado el aparato salva escaleras (que aparece grafiado en el proyecto).

SEGUNDO.- Iniciar expediente de protección de la legalidad y sancionador. 

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo al interesado en legal forma.
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